
 
                              “Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

                       “Año de la Universalización de la Salud” 
                        

 

                   
COMUNICADO N°040-2020-AGP-UGEL TACNA 

 

SEÑORES DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EBR, EBE, EBA, CETPRO 
PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

A través del presente informarle que, el día 2 de abril de cada año conmemoramos el Día Mundial de 
Concienciación sobre el Autismo en reconocimiento a sus derechos, trato adecuado e igualdad de 
oportunidades para su inclusión como ciudadanos. 

El Perú cuenta desde enero del 2019, con la Ley Nº 30150- Ley de Protección de las Personas con Trastorno 
del Espectro Autista (TEA), que estableció un régimen legal que fomente la detección y diagnóstico precoz, 
la intervención temprana, la protección de la salud, la educación integral, la capacitación profesional y la 
inserción laboral y social de las personas con TEA.           

 

 

 
 

 
 

       
 

 

 

Tacna, 02 de abril del 2020 

2 de abril del 20202 

 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL TACNA 

ÁREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA 

Estrategias para niños con TEA 

Mantener una 
organización: establecer 
horarios  para levantarse, 
dormir, higiene personal. 

Mantener secuencias con 
apoyos visuales para la 
realización de actividades que 
fomenten la autonomía. 

Integrarlos en responsabilidades de la 
casa: poner la mesa, guardar objetos, 
ordenar su ropa o juguetes, regar las 
plantas; con el acompañamientos y 
modelado de los familiares. 


